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Informe de Impacto Regulatorio
 Proyecto de ley

Modifica delito de amenazas y coacción del Código Penal e introduce un nuevo delito de
hostigamiento

Ministerio
que lidera:

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

Ministerios
que
firman:

Ministerio de Defensa Nacional; Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

Evaluación Preliminar

I. Propuesta

Descripción
Se reformula el delito de “amenazas” y se crean los delitos de coacciones y hostigamientos. El delito de amenazas
se sancionará con mayor rigor cuando (i) Se amenace con cometer alguno de los delitos más graves del Código
Penal; o (ii) Se realicen en forma anónima o aportando una identidad falsa. Por otra parte, se crea el delito de
“coacción” como un delito contra la libertad, separándolo del de “amenazas” propiamente tal, como delito contra el
orden y seguridad pública. También, se crean figuras calificadas cuando ésta se comete contra funcionarios
públicos o intervinientes de un procedimiento penal. Finalmente se crea el delito de “hostigamiento” o “acoso” para
proteger la vida privada y la integridad psíquica de las personas. Adicionalmente, se extiende la aplicación a los
Convencionales Constituyentes de los delitos de coacción agravada y los delitos contra el ejercicio de la función
parlamentaria que actualmente contempla el Código Penal

Principales hitos
15 de julio de 2021 el Presidente de la República anunció la presentación de este proyecto, firmando el Mensaje
en el mismo acto, en conjunto con el Ministro del Interior y Seguridad Pública.

Cambios normativos

Crea nueva
normativa:

Sí. Se crean los siguientes artículos en el Código Penal: - 143 bis: Delito de coacción - 161-D:
Delito de Hostigamiento - 295 ter: Delito de coacción contra un interviniente del proceso penal -
297 ter: Norma de concurso entre amenazas y otros delitos

Modifica
normativa
existente:

Sí. Código Penal 161-B: Reformula el chantaje 261 y 262: Ajusta atentado contra la autoridad
267 y 268: Se reformula como coacción agravada 296 y 297: Se reformula delito de amenazas
298, 366 quáter: Ajuste normativo por cambios en amenazas Código Procesal Penal 54 y 38:
Ajuste normativo por cambios en amenazas Código Justicia Militar (art. 284 y 417), LOC PDI
(art. 17) y LOC Gendarmería (Art. 15): Ajustes normativos por cambios en amenazas

Deroga
totalmente
normativa:

Sí. Los siguientes artículos del Código Penal: Art. 297: Amenaza condicional de un mal que no
constituye delito. Se elimina porque queda comprendida en el nuevo delito de coacción. Art.
328: Agravante de amenaza sobre destrucción o descomposición de vía férrea. Se deroga
porque se realiza un nuevo ajuste de agravantes para las amenazas.
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Deroga
parcialmente
normativa:

Sí. Se deroga el numeral 16° del artículo 494, que corresponde a la coacción violenta, ya que
queda comprendida en el nuevo delito de coacción.

Decreto que
reglamenta
ley que
indica:

No.

Otros
decretos:

No.

Comentarios adicionales

II. Descripción general

Problema identificado
Regulación de amenazas no ha cambiado desde publicación del Código Penal en 1874. No existe el delito
autónomo de coacción ni el de Hostigamiento.

Objetivos esperados
En virtud de la gravedad y la frecuencia con que ocurren las amenazas, coacciones y hostigamientos, es
necesario actualizar la regulación al respecto para poder brindar una correcta protección a las víctimas,
resguardando adecuadamente sus derechos y sancionando con la rigurosidad necesaria a los responsables.

Alternativas consideradas
Se consideró realizar modificaciones más pequeñas a la redacción vigente del delito de amenazas, sin cambiar los
conceptos actuales.

Justificación de la propuesta
Se estimó más adecuado reformular el concepto de amenazas de modo de poder separarlo de las coacciones y el
hostigamiento, ya que son tres conductas que buscan resguardar bienes jurídicos diversos (Amenazas: orden y
seguridad pública; Coacción: Libertad; Hostigamiento: Vida privada) y por tanto merecen regulaciones y
ubicaciones diferentes en el Código Penal, así como también se hace necesario ajustar las penas de cada una de
ellas. Con lo anterior, se pretende actualizar la normativa a las necesidad actuales de protección de los derechos
de las víctimas de estos delitos.

III. Afectados

Afectados Costos Beneficios

Personas
naturales

Sí Sí

Consumidores No No
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Afectados Costos Beneficios

Trabajadores No No

Empresas No No

Micro,
pequeñas y
medianas
empresas
(Mipymes)

No No

Sector público No Sí

Detalle afectados
Con este proyecto se pretende beneficiar a todas las personas naturales que son víctimas de los delitos de
amenazas, coacciones u hostigamientos. Asimismo, también se extiende esta protección a los funcionarios
públicos que son víctimas de amenazas o coacciones.

Aplicación
diferenciada
a Mipymes:

No aplica

IV. Costos Esperados

Tipos de
Costos:

 

Costos
financieros
directos

No

Costos de
cumplimiento

No

Costos
indirectos

No

V. Impacto Neto

Distribución de los efectos esperados

Región:
No tiene impacto específico por región.
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Sector Económico:
No tiene un impacto específico por sector .

Grupo Etario:
No tiene un impacto específico por grupo etario.

Género:
No tiene un impacto específico por género.

Magnitud y ámbito del impacto esperado

Ámbito Magnitud

Empleo Nulo

Libre
competencia

Nulo

Medioambiente,
sustentabilidad y
biodiversidad

Nulo

Comercio
exterior

Nulo

Estándares y
acuerdos
internacionales

Nulo

Innovación,
desarrollo
tecnológico y
científico

Nulo

Desarrollo
regional y
descentralización

Nulo

Minorías Nulo

Equidad de
género

Nulo

Salud Nulo

Orden y
seguridad
pública

Alto
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Ámbito Magnitud

Acceso a la
justicia

Nulo

Reinserción e
integración social

Nulo

Defensa y
seguridad
nacional

Nulo

Paz social Alto

Desarrollo
productivo

Nulo

Derechos
humanos

Nulo

Migración Nulo

Educación Nulo

Desarrollo
logístico

Nulo

Brecha digital Nulo

Desarrollo
cultural,
patrimonial y
creación artística

Nulo

Comentarios adicionales


